
"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foñalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CEDULA DE NoTIFIcAc¡ÓN PoR BoLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.

EXPEDIENTE NÚMERO:'IO7 I 21.202A JL.

TNSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (TERCERO TNTERESADO)

En el expediente número 107121-20221JL-|, relativo al Juicio Ordinario en Materia Laboral, promovido por Bernardo

Alonso Coello Orantes en contra de Nueva Walmart de México S. A. de C. V. y/o Delversa S. A. de C. V.; con fecha

06 de marzo de 2026, se dictó un proveído, al tenor literal siguiente:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMPECHE, 06 DE MARZO DEL 2026

VISTOS:1)conel estadoqueguardalapresentecausa; 2) conel escritodefecha14deagostodel 2025,
signado por el licenciado Jorge Enrique Moreno Flores, Apoderado legal de la parte actora, a través del cual da cumplimiento
a la vista formulada a través del proveído de data 12 de agosto del 2025, solicitando se decrete el cierre de instrucción y se
de termino para rendir alegatos; 3) seguido del escr¡to de fecha 18 de agosto del 2025, suscrito por la licenciada Matilde
Flores Mateos, apoderada legal de la parte demandada, a través del cual da cumplimiento a la vista formulada a través del
proveÍdo de data 12 de agosto del2025. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Manifestaciones respecto al informe rendido por el lnstituto Mexicano del Seguro Social.
Se toma nota de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte actora, así como por la

demandada Nueva Walmart de México, S.A. de C.V, relacionadas a la vista formulada a través del acuerdo de data 14 de
agosto del 2025, relativas al informe rendido por el lnstituto Mexicano del Seguro Social.

SEGUNDO: Cierre de lnstrucción.
En consecuencia, con fundamento en lo establecido en el párrafo primero y tercero del numeral 894, en

relación con la fracción Vlll del ordinal 873-F y el numeral 983-J, todos de la Ley Federal del Trabajo, se declara cerrada la
fase de instrucción en el presente juicio laboral.

TERCERO: Plazo para Formular Alegatos.
De conformidad con el último párrafo del numeral 894, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se concede a

las partes un plazo de cinco días hábiles. contados a partir del dÍa siquiente hábil en que surta efectos la notificación del
presente acuerdo. Dara oue formulen aleqatos por escrito, a fin de que sean tomados en su consideración por este Tribunal
al momento de dictarse sentenc¡a.

CUARTO: Acumulación.
lntégrese a este expediente la documentac¡ón descrita en el apartado de vistos, para que obren conforme a

Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 dela Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado.

QUINTO: Notificaciones.
En términos del numeral 742bis de la Ley Federal del Trabajo notifíquese a la parte aclora, demandados y

tercero interesado-INFONAVIT, por medio del buzón electrónico. En cuanto al tercero interesado- IMSS, a través de los
estrados eleclrónicos.

Notifiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra en Derecho Claudia Yadira Martin Castillo Jueza
del Juzgado Laboral del.PoderJudicial del Estado sede Campeche, ante la licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria
de lnstrucc¡ón lnterina de la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal 610,
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad los artÍculos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación de la Ley Orgánica icial

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que

San Francisco de Campeche, del 2026.
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